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Los MÜotOB y anaaeioB ofloisles ypac* 
iAootares que oesn de^ago, a&tisfarAn onroo 
oéstimoB da peseta ‘ roa paaaaaa* y los 
anua oíos jndioiales, a rasó a de Tas» cén 
timos de peseta también Poa paiiabi a 
debieado loa interesados acreditar anta 
déla pnblioaoión por medio da laeorr.a 
pondiente Carta Pago, haber satisie 
nho sn importa e» Depositarla de foa 
dos provinoiales, sin cuyo reqaiaitr ae 
asertarán.

ADVBRTBROIA
Bo ae admitirán, para las iaseteio 

comnnieaoiones qne no Tengfán registrad 
del Gobierno da provincia.

Las layes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
Atea, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias do sn promu gación en 

a no se dispusiere otrá cosa.
8s entiende hecha la ptomulgaelóB si din SB onetennlBu ia InasrclóB de la Ley 

(Sil ce a( AríWto 1 de^ Código Civil)
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FRANQUEO CONCERTADO

Ss sasorlbe sa la Coaudurla do la Sicoma. Dlpntaolún Provlnotaii ’ ' 
SI pago de la scsoripoUa os adslantadci por lo tanto sólo ssateadsráa las sn 
flpclonea que vengan acompaündas de su Importe-dt blondo baoirlo los de 1 asía 
de la Capital, por medio dcllbransa del Toserá, Otro Postal o letra dsíácll 
bro.

Ministerio de Hacienda
ORDEN

1798
Exemo. Sr.: Como desde la pu- 

biieacián del Decreto de 17 de ju
lio del actual, hasta el día 27 del 
corriente, media tiempo suficien
te para que los exportadores 
puedan cumplirlas obligaciones 
que en el mismo se establecen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .® El Decreto reglamentan

do la obligación de los exporta
dores, de fecha 17 de julio, co
menzará a regir el día 27 del co
rriente; a partir de cuya fecha 
no será permitida la exportación 
sin la presentación de las certifi
caciones a que se refiere el mis
mo; y

2 .® La Dirección de Aduanas 
queda facultada para resolver los 

- casos particulares que surjan en 
la aplicación del referido Decreto.

Lo que comunico a V. E. a los 
efectos oportunos.

Madrid, 21 de julio de 1931.— 
Indalecio Prieto.
Sr. Director general de Aduanas

(Gaceta 19 julio 1931)

Síffiüi Mitiil le [CHinli
1789

En la Gaceta de Madrid de 
18 del actual se publica Decreto 
del Ministerio de Economía Na
cional, que dice así:

«Es criterio y norma del Go
bierno provisional de la Repúbli
ca respetar la máxima libertad 
en las contrataciones comercia
les, por entender que sólo de esta 
manera se desarrolla en toda su 
amplitud y halla en aquella liber
tad los correctivos adecuados a 
las deformaciones que los intere
ses particulares pudieran ocasio
narles, pero teniendo en cuenta 
la elevación en el coste de los 
jornales y la situación especial 
po/ijue atraviesa la producción 
triguera en España, es de peren
toria necesidad adoptar, de mo
mento, las medidas oportunas 
para que se sostenga la interven
ción en el comercio de trigos y 
hUríhas y la tasa mínima del refe-

Gobierno Civil de la, Provinoia,
BENEFICENCIA-SECRETARIA

Hamo la atención de los señores Alcaldes sobre la Orden 
Qrcular número 1341, inserta en el Boletín del día 18 Cl.' pá
gina), referente a la reorganización de los servicios de Beneficen
cia, para encarecerles que en el plazo de VEINTE días remitan 
a este Gobierno, las estadísticas correspondientes a los apar
tados A, B, C, D, E, F y G, que constan en la repetida Circular.

Logroño, 20 de juño de 1931.-E1 Gobernador, EDUARDO 
FARDO REINA.

rido cereal y señalar el tipo mí
nimo de venta de *46 pesetas quin
tal métrico, que, no pasando de 
otro de 53, resulte remunerador 
para él agricultor y no sea per
judicial para el consumidor. Es
tas medidas tendrán, desde luego, 
carácter circunstancial, ya que la 
definitiva resolución en cuanto al 
problema de la producción de 
cereales se refiere, habrá de ser 
objeto de las oportunas determi
naciones del Parlamento. Por lo 
expre.sado, y atendiendo a los 
constantes requerimientos de los 
agricultores y con el fin de pro
curar que la tasa que ahora se 
adopta sea sobre la base de que, 
dentro de las restricciones que 
supone, se desenvuelva el comer
cio de los trigos con la mayor 
garantía de libertad, se establece 
en la forma referida, dándose así 
mayor elasticidad en las opera
ciones de compraventa y abando- 
nando el sistema seguido ante
riormente de establecer tipos di
ferentes de tasa mínima, según 
la época del año en que las ven
tas se efectuaran.

La realidad ha venido demos
trando que, en muchos casos, el 
agricultor agobiado por apre
miantes necesidades cedía el ce
real a precios por bajo de la tasa 
mínima, y de acuerdo con ei com
prador, intentaba justificar que 
la tasa se cumplía, con beneficio 
exclusivamente del comprador. 
Es justo que a estos agricultores 
no se les imponga sanción cuando 
se vean obligados por aquellas
circunstancias; pero sin hacerlo 

' extensivo a todos los vendedores, 
sino únicamente al agricultor de 

‘ buena fe.

tuar toda compraventa con las 
suficientes elasticidad y amplitud, 

¡atendidas la calidad y clase del 
cereal que sea objeto de contra
tación en cada caso particular.

Artículo 3.® El precio de tasa 
previsto para los trigos nadiona- 
les alcanza a todos aquellos que 

I sean .sanos, limpios y comercial- 
I mente admisibles en la»> fabrica- 
I c i ó n de harinas panificables y 
I que no contengan cantidad supe- 
I rior a un 2 por 100 de cuerpos ex

traños y trigo partido. Los pre
cios convenidos de tasa se enten
derán siempre sobre vagón esta- 

Ición de origen, cuando^ el medio 
de transporte empleado sea el fe
rrocarril, y en fábrica cuandó el 

j recorrido se efectúe por otro me- 
§ dio, reduciéndose el precio de 
I 0*50 pesetas por quintal métrico 
I en los casos én que la compra se 
I realice y consume en panera del 
(vendedor.

Articulo 4.’ Los gastos que 
origine el valor del envase, sa-

Se acepta, también, en cuanto 
al pago de impuestos, arbitrios y 
medidas, lo sancionado por la 
costumbre en la venta de este 
cereal, con lo cual se evitarán 
transgresiones' y torcidas inter
pretaciones del precepto iegal.

Por lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Economía Na
cional, el Gobierno provisional 

prevenido en el Decreto del Mi- í Querío o análogos, serán de cüén- 
nisterio de Economía Nacional, { comprador. En los referí- 

dos a pago dé impuestos, arbitrios 
le cales u otros semejantes, se es
tará, respecto a quien venga obli
gado al pago, a las prácticas y 
usos del lugar donde se realice la 
transacción.

Artículo 5.® Las operaciones 
de compraventa de trigos que se 
realicen no ajíistadas a las limi-

de 29 de mayo anterior, que in- I 
cluyó en el artículo 1.®, grupo d) j 
del dictado por el Gobierno pro- | 
visional de la República en 15 de j 
abril último sobre revisión de la | 
obra legislativa de la Dictadura, ! 
el Real decreto-ley de 6 de marzo ! 
de 1930 y su Reglamento de 29 j
de los propios mes y año, relati- |
vos ambos a reorganización de | tacíones preceptuadas, no cóm- 
ios servicios de Abastos y en uso, J prendidas, en consecuencia, en- 
por tanto, de las atribuciones | tre las 46 y 53 pesetas por quintal 
conferidas a dicho Departamento métrico que como escala de pre- 
por el artículo 1.® del Real decre- permitidos se fija, serán cas- 
to-Iey aludido y subsistente, se | ligadas por los Gobernadores ci- 
declara la necesidad de que con- ¡ viles con arreglo a los apartados 
tinúe intervenido el comercio de ! ® 0 3el artículo 8.® del Régla-
trigos y harinas, a partir del día “>ento aprobado por Real decre
tó de julio actual y hasta el 15 ’ *o número 961 de 29 de marzo de 
del mismo mes del año próximo i 1930, imponiéndose, tanto al com- 
venidero. । prador. como al vendedor, una

Artículo 2.® Durante el plazo | ’ ’
de vigencia determinado en el ar- «
tículo 1.® del presente Decreto, 
se fija, con carácter obligatorio, 
el precio mínimo de tasa de 46 
pesetas quintal métrico para el 
trigo nacional, señalando como 
tope o máximo de aquélla el de 
53 pesetas los 100 kilogramos. 
principio y fin de la escala dentro 
de la que podrá moverse y 

íniro 
fluc- !

sanción equivalente a las canti
dades abonadas de menos cuan
do no llegue a pagarse las-46 pe
setas, satisfecha por mitad por 
cada uno de los interesa|ios, más 
las multas ‘ correspondiente^ a 
ambos, según,el expresado pre
cepto legal.

Sin perjuicio de jo previsto en 
el párrafo anterior, en ningún ca
so, ni con pretexto alguno, se im-
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pondrá la^ çaqçiôn de multa y 
abor-o ¿c diferencias «le pr-:cio gl 
vendedor cuando éste ser eí agri
cultor misma.o productor directo 

■ del cereal.
Contra las providenciss qué ios 

, Gobernadores civiles dicten san- 
.ciqnandp ipfrsaccjp^pes de ’a Usa, 
podrá interponerse recurso de al
zada anté el Ministerio de Econo
mía Ñscion&l en la forma preve
nida en el artículo 20 del Regla
mento referido de 29 de marzo 
de 1930.

Cuando la resolución dimane 
dé la S ubsecretaría de aquel Mi
nisterio, se estará a lo prevenido, 
aTalés efe ctos, en el artículo 21 
dei Reglamento en cuestión.

La tramitación de los expedien
tes que se incoen con ocasión de 
esta.s infracciones, se acomodarán 
a lo dispuesto en los artículos 15, 
16 y 17 de! Reglamento citado en 
el párrafo anterior.

, Artículo 6.® Los tenedores de 
trigos de ventajosamente empla
zados que no puedan por tal cau
sa colocarlos en el mercado al 
precio de la tasa mínima, podrán, 
acreditando tal circunstancia an
te el Ayuntamiento respectivo, 
reducir el precio hasta l‘5O por 
quintal métrico, extremo que se 
justificará con el documento au
torizado por el. vendedor y com
prador, ipt.efyenido por el funcio
nario en quien delegue la Alcal
día donde la operación se realice.

Lás discrepancia.’^, que entre 
compradores y vendedores surjan 
respecto a calidad de los trigos, 
rendimiento que en harina pro
duzcan o cantidad de sustancias i- ,extraías qqe contengan, serán 
resueltas por una Comisión inte
grada por el Ingçniçro Jefe del 
Servicio Agronómico, como Pre
sidente; un representante de los 
fabriça^ntes de hacinas de la pro
vincia y otro de los agiicültores 
designado por la Cámara Agrí
cola, a la que auxiliará el Jefe de 
la Sección provincial de Econo-

picha Comisión tratará de ave
nir, en primer término, a com
pradores y vendedores, respecto 
a la cuantía y depreciación que 
ha de experimentar el cereal ven-

nos de más d 51 000 kilogramos 
diarios de .mo,duración q donde 
existan mercados de cereales, se 
constituirán por los- Gob^pnado- 
'res civiles '.subcomisiones ^depen-
aientes Comisión provir
cial, constituidas por el Alcalde 
respectivo, un. labrador y un fa<'. 
bricante dé harinas o comprador,- 
auxiliados por el Secretario d J 
Ayuntamiento corresporfdiente, 
las que actuarán en la misma for
ma que las Comisiones provincia
les.

Artículo 7.® Todas Vas opera
ciones de compraventa de trigo, 
una vez realizadas, se pondfátt 
en conocimiento de los Ayunt.a- 
mientos del término en que se. vq- 
rifiquen. E! encargaiq vfdçA 
tuarlo será el vendedor, quien 
bajo su firma esp’C'ficará las can
tidades vendidas, ...expresadas .en 
quintales métricos; el precio de 
venta ÿ el nombre o rázón social 
de la persona o entidad q.üe lo 
adquirió, consignando tambiéR;ía,

Artículo 8.° Todos k’S pro- 
Auctores, dç trigo venarán obli
gados a presentar en Us ^e^eC - 
.tivas-A’caldias, ahtes del 'día 1,® 
Aé c-ctubrqpróximo, y icon .suje
ción ai mode.o núm. 2, insertado I 
también con la Real orden de 27 I 
de julio anPtTíormCnté" referida | 
(Gaceta del* 29), declaraciones I
junadas comprensivas de los si
guientes extremos: Cantidad de 
trigo recolectado en 1931; exis- 
tencía en poder 4c agricuítoees 
el 15 de septiembre venidero, con 
abío uta separación de las canti
dades de trigo procedentes de
cosechas anteriores y de ;ias re
cogidas en ía de 1931, para lo

s

prendidasAel 20 al^.20 dq^da 
mes, formalizando dichas Seccio
nes Provinciales con tales datos 
el resumen (modelo número 4 de 
la Real orden de 27 de junio de 
1930), quc’jserá también remitido 
a la Sección CentnA’ dQí «-Abastos 
en la rpisraa fecha que la consig
nada para el resumen- de trigos 
relacioñ.adó en el párrafp* ante-

El incumplimiento de lo pre
visto en este-artículo, así como 
el falseamiento o inexactitud en 
la decíaWcióri;
por ios Gobernadcxíf s civiles con

£ arregló a lo . praevido en los 
1 apartados hj e i) del artículo 8.® 

-wara .pqr vjopernauo- ^|¿det • Reglam^$,to , orgápicoi d e 
res ÿ Akí^ldii^da mayor .publici-p Abastos;- 294e marzo dePafto
cua.Lse dará ppr îos Gobef nado

dad a io prevenido, facilitando a ; próximo pasado, pudiendo inter
di os i ntéreím dos el cumplimiento ' ponerse contra tales resoluciones

■ de esta obligación.
j _ Por dîêhas A’cálías, y del 
i día 15 del referiáo mes dé óctu- '
? bre,;SQ remitirá aMá Sección Pro- ■

provincia donde se dentina el tri^ , 
go.,. Los. Alcaldes prúce4erán.,el j 
día 20 de cada me¿ a someter ta
les datons ai cónccimiento de una i
Comisión constituid.^ bajo su pre- 
.sidencia.c integrada por tres Vo
cales representantes de Sindicato 
o Asociaciones Agrícolas‘dei res
pectivo término municipal y $ie ía 
que formará parts forzósamerte 
un sgridultór rió ásócihdó; En ios 
Municipios dónde rio funci-mase 
la Comisión de referencíS se pro
cederá a constituirla, a'cuyó’ eféc- 
to, las organizaciones agrícolas, 
ásí como los agricultores.no aso-

"I

I recurso de alzada con los requi- 
í sitos y formalidades que dicho

vincial de Economía corfespón- ; 
diente el opórtunp «resúman, con '

Reglamento preceptúa.-
Artículo fO. Los labradores 

que deseen vender trigo, podrán, 
si para dicho fin lo estiman con
veniente, dirigirse a las Seccio
nes provinciales de Economía de 
■los Gobiernos civilesj haciendo

el fin de que por aqueja depen
dencia, se envía la totalizeción de ; 
los resúmení^s qúe sé indican a la ? 
Sección Central i tfe Abastos?del oferta en las que especifiquén la
Ministe.nQ.de Economía Nacional -cíase, cantidad y precio- del

i antes del día L® de noviembre .'' grano... '
? descorriente.año. / í-' Asimismo los fabricantes de 
j Las faltas de presentación de harinas^qué pretendan adquirir 
¡ Us referidas decíáraqíqries jura- trigos podrán acudir' a' dichas 
[ das, érfálseamientáo inexactitud Secciones paira coneótr las ofer- 
] que en la.s mismas observen, tas que existan, haciendo lás ad- 
I serán castigadas por los alcaldes qutsíciones volwntarias-bvé lésti- 
I con las* multas procedentes, con men procedentes. ;
S sujeción a la escala estable, cida Los Gobernadores civiles da-

en el apartado d) del artículo 12 rán cuenta a la Sección Central 
del Re^larnento aprobado p ó r de Abastos deV 'Ministerio d e 
Real decreto de 29 de marzo del Economía Nacional del total e de

ciados, elevarán, ;por conducto 
de la Alcaldía respectiva, al Go; 
bernador civil de la provincia dç | ,añó anterior. ofertas que se hayan presentado
que se trate, ios' nombres de ios | Artículo 9 ° Todas las fábri- ventas dé trigfa por p&rte

a-

que se trate, los - nombres de ios
que estimen deben formar b^rte í
de la citada Comisión? los que se
rán nombrados por la Autoridad 
gubernativa, sin ulterior recursó 
contra el nómbrámiento.

En la reunión que dicha Comi
sión celebre selevantam acta, en 
la que los Vocale ' qué la consti
tuyan expresarán su conformidad 
o reparos sóbre las datos tenidos 
a la vista.

P^r las Alcaldías ss remitirán, 
antes del día 25 de coda mes, á 
las Secciones provinciales dé

3'

cas de harinas coa una capaci- loS: labradores y de las.ík^man-
dad de moltur-ción ne inferiora das délos fabricanjies de harinas. 
5.000kilogramos diarios estarán Artículo 11. Las Secciones 
obligadas a enviar directamente provinciales de Economía de los 
a las Seccione.s Provinciales de Gobiernos, çivîles deterpiinarán 
Economía de’fugar de su empla-
zamiento, antes del día 25, decía- ?ferinàl pafiiïicàbl& parar Íá pFo- 
raciones juradas de las cantida- vinda, aplicándo la fórmula sobre
des de trigo adquiridas de 20 a 20 régimen de moltüración de trigos 
de cada mes, precio^ de adquisi
ción del cereal, pueblo o lugar de 1924, dando en ella .al trigo y a

acordáda en 9 de dicwmbte de

dido, y si no lo consiguiere, reco
gerá tres de las muestras del Economía correspondientes, en 
mismo, que lacrará y sellará, en
tregqndo upa al tendedor y con
servando las dos restantes, úna 
de las cuales será analizada por 
la Sección Agronómica ppvin- 
cial. Si los interesados no .se con
formasen con el resultado del 
análisis verificado, podrán enta
blar reclamación ante el Comité 
de Cerealicuítura del Ministerio

unión del acta levanf ida p jr la

procedtnciá del mismo y demás los subproductos el valor medio 
gastos indispensables, con los de las cotizaciones obtenidas en 
que se formará el resumen (mo- el mercado en el mes anterior.
délo número 3 de la Real orden

Comisión referida, los resúmenes 
de operaciones efectuadas dentro 
de su jurisdicción de 20 a 20 de 
cada mes, conservando én .su po? 
der las dedaracioriés dé compfá- 
venta que se hayan presentado.

Los Gobernadores civiles en
viarán la totalidad de dichos fe: 
súmenes a la Sección Central de

de Economía Nacional, organís Abastos del Ministerio de Econo- 
náó al que se entregará la última mía Nacional antes dél último día
muestra y quien dictará la reso
lución que proceda con carácter 
inapelable.

En los Municipios donde radi
quen fábricas de harinas o moli-

de cada mes, sujetándose al mo
delo número 1 que se ihsertó con

Dichas Secciones prpy^pales 
de 27 de julio de 1930), que debe- de Economía, tenje^d^ en cuenta 
rá ser renaitidoa la Sección Gen- pí precio fijqdo pár^ ’as harinas 
tral de Abastos del Ministerio de en la provincia, fijarán el detpán, 
Economía Nacional entre las fe- también mensualmente., , j 
chas comprend idas dd 25 al 30 Dentfo d.c: cinco primeros 
del mes en que se suscriba la de- días de cada mes Ips Gobierno.s 
clafación. civiles .remito^^ jA Ja Secçiôn

Los fabricantes de harinas ven , Central de Abactos çl espado (mo- 
dfán también obligados a presen- ’ délo número 5 de )a Real orden 
tár mensuaSmente en las Seccip- de.27 desunió de 1930) en, eí que 

- - - fijarán e¡,precio del kilogramo de
pan en.ja proyin^A respeçdy^.

Artículo. ,12. Las Seccíqpes 
provinciales, de Economíaádop- 
tarán las medidas necessarias PA” 
raque las harinas pan incables, 
con preciqde^rmidado^or el r^-

nes provinciales de Economía, 
en iguales forma y plazo que los 
determinados en el párrafo ante-
rior, «declaraciones juradas de las

la Real orden de 27 dé juniq de opérAciones realizadas con las 
1930, publicada en la Gaceta áei harinas obtenidas y vendidas en 
29 del mismo mes. sus fábricft's en las fechas cotn-
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fétido régimen de molturación, 
reúnan las coñvénientes condi
ciones de bondad y rendimiento, i 
y que se fabriquen y distribuyan | 
en cantidad suficiente en reía- I 
ción al uso y costumbre que eu Î 
años anteriores estuviere estable- | 
cido, velando muy especialmente j 
para que dichas harinas sean éx- 
ciusivameñte obtenidas de la mcl- 
turación de trigos, sin que se ad- i 
mita en forma alguna mezcla con | 
otros cereales, tales como el cen- 
teño, maíz, cebada y demás. ? 

Artículo 13. Las Asociacio- | 
nes. Sindicatos y organizaciones j 
agrícolas en general comunica- ? 
rán a los Gobiernos civiles y J 
Ayuntamientos cuantos datos ten- 
gan sobré el 'desarrcílo del co- , 
mercio dé‘trigos y harinas, pro- ' 
poniendo a los primeros el nom- ; 
bramiento de Veedores, que ejer- : 
cerán su furció-um el lugar para 
donde hubieren sido nombrados 
y a los que prestarán las Autori- ' 
dade.s locales la protección y au
xilio que su cometido requiera. *

Las denuncias que los Veedo
res formulen como ■ resultado del 
ejercicio de su función produci
rán la formación del oportuno ex
pediente, que se iniciará en la 
forma prescrita en ei artículo 15 
del Reglamento de 29 de marzo 
de 1930.

Artículo 14. Los Gobernado
res civiles exigirán especialmente 
a los Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de sus respec
tivas provincias el más exacto 
cumplimiento de lo ordenado, de
biendo imponer a ios mismos, en 
ios casos de desobediencia o ne
gligencia en el serviçio. Ja san
ción que autoriza el apartado, h) 
del artículo 8.° del Reglamento 
citado anteriormente.

Artículo 15, Por el Ministerio 
de Economía Nacional se ejerce
rá la debida inspección para la 
mayor eficacia del presente De
creto, debiendo los Gobernadores 
civiles publicarlo en el Boletín 
Oficial dé su respectiva provín 
cia para general conocimienso 
délos interesados.

Artículo 16, Quedan deroga 
das cuantas disposiciones se 
opongan a las resultancií^s de la 
presente.

Dado en Madrid, a quince de 
julio de mi! novecientos treinta y 
uno. -El Presidiante del Gobier
no provisional de la República, 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
—El Ministro de Economía Na
cional, Luis Nicolau D’Olwer».

* * *
Lo que se hace público en este recer en ei plazo marcado de los

periódico oficial para conoci
miento de los señores Alcaldes de 
la provincia, y les encarezco a 
las autoridades municipales de 
los términos en que no funcionen 
comisiones fisca’.izadoras de las 
ventas de trigos, me remitan a la 
mayor' urgencia propuesta de 
personas en la forma que expre- 

sa el contenido del Decreto trans
crito, para proceder con toda 
rapidez a i a design ación de men
tadas comisiones. Las asociaOio- 
ne?, sindicatos y organizaciones s 
agrícolas podrán proponer a este ’ 
Gobierno por conducto del Alear i 
de, personas de su seno para el 
cargo de veedor, debiendo, por J 
lo tanto, las Alcaldías dar la ma- i 
yor publicidad de cuanto se con- j 
tiene en ia presente, bien enten- í 
dido que de no hacerlo haré res- ! 
pensables al Alaalde y Secretario | 
del Ayuntamiento, |

Del enterado de la presente | 
circular me darán cuenta 8t pía- I 
zo de 3.° día. j 

iLogroño, 20 de julio de 1931.— í 
Ei Gobernador, Eduardo Pardo 
Peina. j

DISTKir» FORÜSTIL 
lili: LOURO^O

CIRCULAR
1781

Con arreglo a lo prescripto en 
el Reíd decreto ley de 7 de sep ‘ 
tiembre de 1929 y muy especial- , 
mente en el artículo 18 del mismo, 
se hace saber por medio de la ; 
presente Circular que ia veda de 
la trucha, incluso con caña, em- ‘ 
pieza el día 1? de agosto próxi- í 
mo y termina el 14 de febrero ; 
inclusive.

Respecto a laíí demás especieíL 
se levanta la veda el día 1.° de 
agosto próximo, hasta el 1.® de 
marzo del año 1932. ;

Logroño, 24 de julio de 1931.— 
El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

AYUNTAMIENTO DE HARO 
1782

Por el presente se pone en co
nocimiento de quienes se supone 
sean herederos y en paradero 
desconocido de don Juan Giba ja 
(difunto), p&ra que en el plazo de 
veinte días, a partir de la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de e,sta provincia, se 
personen ert estas Casas Consis
toriales á fin de hacerles saber 
que se ha de proceder al derribo 
de la casa enclavada en esta po
blación, por encdnirarse ruinosa, 
con peligro público, en ¡a calle de 
Villanueva, número 6, conforme 
a lo prevenido en el artículo 87 
de estas Ordenanzas municipales, 
bien entendido, que denu compa- 

veinte días, ni persona que los re- | 
prescrite, se procederá al derribo ¡ 
de dicho edificio por ruinoso, (
siendo a cargo de los materiales ? Galilea a 30 de junio de 1931.—L» v,w
que se extraigan, ei importe de j Gabasa. V.® B.®: El Alcalde, Jacinto Bernándes, 
la demolición APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión

Haro, 24 de julio de 1931.—El i de fondos del segundo trimestrcí de 1931 ha sido aprobado por la Comí- 
Alcalde accidental, Felipe Ló- | sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy de que certifico.

Galilea a 30 de junio de 1931.—El Secretario, Vicente Gabasa,pesi. §

; Depositaría de Fondos Municipales
de GALILEA

SESUHDO TRIMESTRE DE 1931 1688

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 584 dei Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
ticulo 129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE—Cuenta DE Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . . .

Total DE Cargo. . .

Data por pagos verificados en igual trimestre. .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

21.999 41 
1 175

23.174 41

2.627 65
20.546 76

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

1
SALDO OPESACIONES 

TóaIÍs&íI&s
TOTAL de las operacio

nes realiaadas3. anterior 
per operaciones 

realixadas
en

G INGRESOS este trimestre

S Pesetas Pesetas Pesetas

l.® Rentas................................. > > >
2.® AproTechamíentos de bienes comunales. . » 200 200
3.® Subvenciones........................ > > »
4.® Servicios municipalizadqs . . 

Eventuales y extraordinarios.
» »

5.® > > »
6.° Arbitrios con fines no fiscales. » > »
7.® Contribuciones especiales . . > » »
8.® Derechos y tasas................... » > >
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. * > ' »
10. Imposición municipal. . . . 375 375 750
11. Multas. .................................. > * a
12. Mancomunidades................... » > a
13. Entidades menores .... > > »
14. Agrupación forzosa del Municipio . . . > > >
15. Resultas................................. 24.544 14 600 25.144 14
16. Reintegros de pagos indebidos » >
17. Depósitos gubernativos. . . > » >'

Total de Ingresos . . . 24.919 14 1.175 26.094 14

GASTOS

l.® Obligaciones generales, . , 646 83 654 56 1.301 39
2.® Representación municipal . . » > »
3.® Vigilancia y seguridad . . . > > i
4.® Policía urbana y rural . . . 557 75 561 75 1.119 50
5.® Recaudación................... .... » > »
6.® Personal y material de oficinas 1.073 40 943 75 2.017 15
7.® Salubridad e higiene. . 50 50 100
8.® Beneficencia.......................  . 312 50 312 50 625
9.® Asistencia social . . . . . > > »

10. instrucción pública . . . . 75 75 150
11, Obras públicas........................ 28 25 > 28 25
12. Montes............................  . • 25 09 25 09
13. Fomento de los Intereses comunales. . . 33 5 38
14. Municipalización de sérvicios. » > »
15 Mancomunidades................... » »
16 Entidades menores. . . . » > >
17. Agrupación íorsosa del Municipio . . . » > »
18. Imprevistos . . . . . . . 143 > 143
19. Resultas....................... • . . > » »

Total pe Gastos. . , . 2.919 73 2.627 65 5.547 38

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Galilea a 30 de junio de 1931.—El Depositario, Pedro Morales,
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada.la precedente cuenta^ así como los documentos justi
ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mí cargo correspondientes al segundo trimestre del año 1931
a que la misma pertenece.

Galilea a 30 de junio de 1931 El Secretario contador, Vicente
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linislem dé
. por hectárea y se graduarán me- 

Continuación del Peal dec/éto s dÍáhte la justificación que aporte 
de 3 de octubre de ií9p9 | /'I propietario y ateniéndose al 

■' * coste de tas que la Administra.-
en cuanto a las ob,ras de corree- I ción haya ejecutado por sí o diri- 
ción, regularización, contención J gjJo e intervenido, conforme a 
o consohdaG’ón de barrancos, la- í este Reglamento, en la misma 

torrentes, arenales, ^tc., । cojjjaj-cg^ cuenca o región o en 
por su firmeza y solidez at cabo. : Qtra.s de condiciones semejantes, 
dt igual período de tiempo, con- í a o-r t -, r
tado desde su terminación. I . La repoblación fores-

jl tarde terrenos situados fuera de
Art. 36 Las instancias en de

manda de t re m'os Se dirigirán al 
Ministegp pe Fomento, documen
tadas con i justificación suficiente 
de las opefaciones y trabajos sei- 
vícolas q dp corrección y defensa, 
ejecutado^ de su conformidad, y 
acoi lodo a la autorización y plan 
aprobado del propio Ministerio y 
con exposición convenientemente 
justificada ^de los gastos efectua- 

"dó^.'
Se tramitarán dichas instancias 

dé la manera siguiente r
T.® Cuandb la repúbláción Se 

haga con ayuda técnica de la Ad 
mipistración notará ef Ingeniero 
que la diríja cuanto en I,ainstah- 
cia se exponga, y teniendo en 
cuenta y exarninando los hechos 
y antecedfcntes todos de la repo
blación, su autorización, sus inci- 
dentes, sp intervención y notas 
en los libros de contabilidad (ar- . -
tículos 14 y 15 de esfe Reglamen- de^e emplear, 
to) y el estado de las obras y re- í 
poblados ¡a que la instancia se
contraíga, informará cuanto juz
gue procedente respecto a con
cesión y cuantía del premio, gra
duándole'siempre a tanto ppr 
hectárea y sin/ebasar en su iih- 
porte final el gasto total justifi
cado de la repob’ación. .

Sé puntualizarán con claridad 
en estos informes todos los he
chos acaecidos en la r epoblación, 
relacionándolos con el, plan apro- 

^ bado, ¿OR las comunicáCionés y 
notas del propietario (art. 14, 
gla ^) y con la contabilidad ano
tada por él Ingeniero (art. 15).

Se referirán el análisis,, repa
ros y observaciones del informe 
al cpquis o plano inicial del ex
pediente y a Iqs croquis parciales 
que el Ingeniero haya formado 
para especificar las zonas de tra
bajo,. extensiones repobladas y 
obras hechas, e ilustrado el infor-
me,con todos los datos,, elemen- 
tojr y observaciones especiaies 

? que- estimé el informante necesa’ 
rios, remítirq. todo al Inspector x w-
de repoblaciones, que lo presep- mento a una cantidad por hectá- 
tará a la Junta de Montes, y ésta ’ * •
dictaminará sin demora al Minis 
terip de Fomento sobre, conce- Dicha cantidad Ros' excederá 

nunca de las fijadas en la misma 
. . ----- ----- región forestal para premios de

Ayuda técnica dé la repoblación fie montes o terrenos 
Administración, formulará él in- de la zona protectora.
teresado la petición de gremio, ’4 “ En ei presupuesto degas- 

s® {“speccionen los tos no se admitirán otras partidas 
tr^ajos (art. 16). que las referentes a coste de plan-

En el informe se estudiarán tas, semillas Jornales y labores, 
como en elcáVio anterior laob- sin computar nunca obras o cons-

sión y cuahtía del premio;
2 .° Si la repoblación se hubíe- 

servancia de;! plan aprobado, y 
todos loS antédenteS éñúmerádos 
o previstos en el art. 14 y en eb 
mismo 16, procediéndose después 
'según para el caso anterior se 
detalla, hasta elevar la petición 
infornjadaf con propuesta de la 
Junta al Ministerio^de .Fomento.

Los premios para estas repo
blaciones hechas sin ayuda ó di
rección técnica de^lá Administra
ción, y-, por lo tanto, sin obser- 
vación constante de su práctica,

pi examen ni reparo de su conta
bilidad, se fijarán siempre a tanto

la zona protectora no da opción, 
conforme al párrafo último del 
art. 4.® de la Ley, a otros premios 
o recompensas que les creados o 
establecidos en la de 1863,

La concesión se amoldará, por 
lo tanto, en lo posible, a lo que 
referente a este particular contie
ne el Reglamento para la ejecu
ción de la ú timé, en su título X y 
se condensa en las siguientes pre
venciones:

1 / Aceptación del terreno que 
se intente repoblar por el Minis
terio de Fomento a instancia del 
interesado, informada por la Je
fatura de Montes y la Junta del 
ramo.

El interesado instará definiendo
exactajnente la extensión, calidad 
y áitüácíón del terreno y su dis
ponibilidad legal y designando la 
especie o especies arbóreas que 

El informe versará sobre la
propiedad o impropiedad del te
rreno, para el objeto que la repo
blación persiga, sobre su adapta
ción y capacidad preferente para 
el cultivo forestal, y en caso afir
mativo, sobre la designación de 
especie «arbórea.

2 .* : El arboilado qüé sécree ha 
de ser de monte alto y útil y apto 
para construcción civil o naval, 
como es finalidad dél art. 15 de 
■la Ley de 1863, que estableció 
estos premios.

3 .“ El Ministerio de Fomento 
señalará la fecha én que hayan 
de comenzar los trabajos, dando 
al interesado instrucciones for
madas por la Inspección de Re- 
poblacioRss, a las que deberá 
ajustarse en la ejecución de los 
trabajos. 

Â estas i nstrucciones se unirá !
un presupuesto de gastos moti
vado, propuesto por el dueño dei 
terreno e informado por la co
rrespondiente Jefatura y por la 
Inspección de Repoblaciones y 
limitado por el 'Ministerio de Fo- 

rea, de laque en ningún caso po 
drá el premio exceder.

sin computar nunca obras o cons
írucciopes. ni gastos, de personal 
director o dé guardería.

5.^ La Administración podrá 
facilitar ai propietario que reali
ce repoblaciones der'feta clase las 
plantas o semillas que pida, va- ; 
jlúadas al precio que tenga seña- * 
Jado, o que señalé, si se tratara 
de especies o comarcas en que no 
lo hubiere hecho.

El dueño del terreno reintegra
rá el importe de las plantas y se
millas que reciba^ en la forma y

p’azos que señale el Ministerio de 
Fomento.

6 * La Administración fores
tal inspeccionará y comprobará 
periódicamente los trabajos de 
repoblación ejecutados, forman
do el Ingeniero que los inspeccio 
ne netas descript.vas de su esta
do y acomodo a (as instrucciones 
primitivas, y rt ferentes a su cos
te, que redactará por triplicado, 
entregando un ejemplar al dueño 
del terreno o monte, y remitiendo 
el otro a la Inspección de Repo- 

j blaciones.
7 .^ Con estas notas y con los 

justificantes que estime oportu
no, solicitará el interesado la 
concesión del premio, cuando, 

i completa y terminada la repobla- 
¡ ción, cuente el repoblado más 
i joven cinco años de edad, por lo 
I menos, y se encuentre en estado 
i de densidad y vegetación norma- 
! les, a juicio razonado del Inge
niero que realice la inspección.

8 .^ Informada la petición de 
premio por el Ingeniero Inspec
tor, con referencia siempre al 

I fiel cumplimiento de las instruc- 
I ciones, dictaminará la Junta de 
I Montes acerca de la procedencia 
' y cuantía del premio, regulada 

por la prevención 3.*, y acordará 
I el Ministerio de Fomento.

Art. 38. Los premios institui
dos en el art. 14 de la Ley se 
otorgarán a propietarios que en 
cada región hayan realizado re- 

¡ poblaciones de las organizadas 
¡ conforme al párrafo 1.® del ar- 
I tículo 4.°
j Tendrán derecho a ellos los 
I que las hubieren logrado durante
¡el año anterior en mayor propor

ción y con mayor éxito, con su- 
jecióa a los planes y proyectos 

I

respectivos.
Los solicitarán los interesados 

por conducto de la Junta local de 
Conservación y fomento de mon
tes protectores, que, examinando 
los antecedentes de las repobla
ciones y las condiciones de los 
propietarios en relación con los 
medios de que hayan podido dis
poner, formarán lista, por orden 
de merecimientos, de los propie
tarios repobladores que, a su 
juicio, tengan opción a dichos 
premios.

Los Ingenieros directores o 
I inspectores de trabajos de repo- 
I blación en la agrupación respec- 
I tiva informarán estas listas, con- 
¡ signando, con respecto a cada 

propietario incluido en ellas, 
I cuanto entiendan preciso para 
^ aquilatar sus esfuerzos y su 
1 acierto en la práctica y desen- 
I volvimiento del plan de repobla- 
; ción.
ÿ La Jefatura hará su propuesta, 
* conforme se le encomienda en el 
i art. 11 de la Ley, y el Consejo 

provincial de Agricultura y Ga- 
• nadería correspondiente formu- 
J lará acerca de ella el dictamen 
í que le compete por precepto de 

la Ley.
Así pieparado el expediente, 

í se cursará al Ministerio de Fo
mento, que, oyendo a la Junta de 

' Montes, distribuirá la cantidad 
presupue.sta entre, las provincias j 
en que se haya ejecutado labor . 
de repoblaciones merecedora de 
premio y proporcionalmente a ‘ 

mos cinco amillaramientos, en
. - . proporción al de la extensión to-

ella, pudiendo, cuando lo estime tal del monte o grupo de montes; 
justificado por analogía de dicha ' pero con deducción previa de la 
labor en varias provincias, agru- parte que en la riqueza imponible 
parlas para metodizar racional- corre.sponda a la explotación del 
mente la distribución; y otorga- vuelo. '

rá, en fin, los premios fijando su 
cuantía, a los repobladores que 
en cada provincia o grupo de 
ellas lo merezcan, dé forma que 
no se rebasen riunca las cifras 
determinadas en la distribución.

La concesión de premios se ha
rá de Real orden publicada en la 
Caceta de Madrid y Boletín 
Oficial correspondiente.

Cu.ando sea negativa se comu
nicará a las Jefaturas forestales, 
y por éstas, a los interesados.

TITULO V
Renta y capitaligacián del va
lor del suelo y reintegro de gas

tos de repoblación
Art. 39. La renta al 3 por 100 

del capital representativo del va
lor del suelo, que, según el artí
culo 5.° de la Ley, debe abonarse 
a los dueños de montes o terre
nos de 1.000 o más hectáreas en 
superficie continua, mientras dure 
su repoblación, se constituirá en 
las siguientes condiciones:

l .® Se determinará el valor 
del suelo capitalizando al 5 por 
100 el líquido imponible que figu
re en los amillaramientos, con
forme establece para comprobar 
valores de bienes inmuebles el 
art. 84 del Reglamento del Im
puesto de Derechos Reales de 10 
de abril de 1900.

El líquido imponible, base de 
capitalización, será el promedio 
de los valores amillarados duran
te el quinquenio anterior a la 
promulgación de la Ley (1903 a 
1907), conforme a su art. 5.°, y se 
calculará en conjunto, para cada 
grupo de montes o terrenos apor
tados, mediante las certificacio
nes de que trata el art. 21 de este 
Reglamento.

Las servidumbres de índole fo
restal, constituidas legalmente y 
en ejercicio normal, que no estu
vieren estimadas en el amíllara- 
miento, se tasarán por el valór 
anual de los productos a que afec
ten en el mismo quinquenio (19(fô- 
1907). Se caoitalizará el promedio 
al 5 por 100 y se deducirá su va
lor así capitalizado del obtenido 
para el monte, conforme al pá
rrafo anterior.

Del valor, así determinado, de
ducirán los Ingenieros el 3 por 
100, razonando la capitalizáción 
y la deducción, que darán a co
nocer a los propietarios o Socie
dades interesados.

Con las observaciones que és
tos hicieran, se remitirá el expe
diente al Ministerio de Fomento, 
que, acorde con el de Hacienda, 
o sometiendo, en otro caso, la 
resolución al Consejo de Minis
tros, determinará el capital re
presentativo del valor del suelo 
para acreditar anualmente su 
renta al 3 por 100 mientras dure 
la repoblación.

2 .“ Cuando se trate de mon
tes con vuelo arbóreo en que 
existan rasos de 1.000 o más hec
táreas, la capitalización y consi
guiente adeudo de interés se con
traerán a la superficie que haya 
de repoblarse, calculando su va
lor por el promedio de los mis-
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3 * El abono del interés al 3 
por 100 cooienzará en el mismo 
ejercicio económico en que se 
haga efectiva la exención de con 
tribución territorial, conforme al 
art. 31 de este Reglamento, y se 
hará anualmente, por plazos tri
mestrales o semestrales, según se 
establezca en disposición de ca
rácter general, que dictará ei 
Ministerio de Fomento, acorde 
con el de Hacienda, o el Consejo 
de Ministros, si aquéllos no se 
aviniesen,

El abono de interés al 3 por 100 
cesará en la fecha que fije la Real 
orden declarando terminada la 
repoblación.

4 .* El derecho ai interés del 
3 por 100 del valor del suelo ca
pitalizado se entenderá siempre 
sujeto a la reserva de consigna
ción de créditos en los presupues
tos del Estado, según lo establece 
el art. 12 de la Ley.

5 .* Anualmente formalizará el 
Ministerio de Fomento relaciones 
de los propietarios o Sociedades 
inscriptos en los Registros orga
nizados según los artículos 22 y 
23 de este Reglamento, que ten
gan derecho al percibo de intere
ses en el año siguiente.

Estas relaciones se publicarán 
en el Boletín Oficial de las pro
vincias respectivas todos los me
ses de noviembre. Cuando el cré
dito presupuesto para abono de 
intereses no fuese suficiente a 
cubrir todo su importe autoriza
do para el respectivo ejercicio, 
se abonarán en prorrateo pro
porcional las cantidades que ia 
cuantía del crédito permita a 
cada uno de los propietarios o 
Sociedades que figuren en las re
laciones del año respectivo.

Art. 40. Los montes o terre
nos que no aparezcan amillara
dos al reclamar los dueños su 
inclusión en las relaciones pro
vinciales o al proponerla los In
geniero^, serán desde luego, in
cluidos en el amillaramiento con 
las formalidades y trámites que 
la Hacienda tenga establecidos.

No tendrán opción a los bene
ficios de exención tributaria y 
percepción de interés, ínterin di
cho Ministerio no ios declare de 
Real orden bien amillarados y 
exentos de responsabilidad a sus 
dueños, por haber hecho efecti 
vas las que les correspondan.

Quedarán, sin embargo, suje
tos a los preceptos y obligacio
nes de la ley Forestal de 1908 y 
del presente Reglamenta, sin^dis- 
frutar exención tributaria ni de
vengar interés al 3 por 100 sino 
desde la fecha dé la expresada 
Real orden de Hacienda.

Para capitalización de su valor 
amillarado regirá el que el mis
mo Ministerio estime les hubiera 
correspondido como líquido im
ponible en el quinquenio de 1903 
al907.

Art. 41. Los terrenos a que 
se refiere el art. 5.® de la Ley , 
que en el amillaramiento figuren 
como improductivos, y por los í 
que, consiguientemente, no se pa- j 
gue contribución territorial, que- J 
darán exentos de ella hasta que ; 
se declare terminada su repobla- ' 
ci^n. 5

Para los efectos de abono de | 
interés al 3 por 100 se considera- j 
rán estos terrenos como inscrip- ¡ 
tos con un líquido imponible por ' 
hectárea, igual a la mitad del

menor que resulte para dicha uni
dad de .superficie para terrenos 
eriales en el quinquenio de 1903 a 
1907 en la respectiva comarca o 
región.

Art. 42 Para facilitar a las 
Sociedades y propietarios el rein
tegro en la posesión del suelo y 
La consolidación del dominio ab
soluto de la extensión repoblada 

I' de sus montes, .según lo tiene la 
Ley previsto en el párrafo 2.® de 
su art. 5 °, formará ia Admínís- 

I tración forestal cuentas anuales 
I justificadas de todos los gastos 
I que se produzcan en la repobla- 
I ción, excepto los de personal téc- 
I nico auxiliar y de guardería que 
* están excluidos por la Ley.
* dará al dueño o Sociedad 
• copia íntegra de dichas cuentas 
j totalizadas por conceptos, tenien- 
; do durante los tres primeros me

ses del año inmediato, a vista y 
5 examen suyo, si lo reclamasen, 
! los juAificantes para que puedan 

fundamentar y hacer las obser
vaciones que a su interés con
venga.

Si en ese plazo no reclamaren 
examen de los justificantes o no 
formularan ninguna observación, 
aunque lo hubieren reclamado, se 
entenderá, aunque no lo hubiesen 
expresamente manifestado, que 
aceptan la cuenta y le prestan su 
conformidad a los efectos de la 
ulterior liquidación, base de la 
consolidación de dominio.

Si examinando los jusfiticantes, 
o sin examinarlos, hiciere alguna 
observación, o la presentare es
crita en plazo máximo de diez 
días sobre los tres meses que fija 
el párrafo anterior, la contestará 
el Ingeniero, también por escrito, 
entendiéndose la observación o 
reclamación resueltas en los tér
minos que la contestación fije, a 
menos que el propietario o Socie
dad acudiera al Ministerio de Fo
mento, en plazo de otros tres 
días, en alzada, que aquél resol
verá en el de un mes, improrro
gable.

En esta resolución o en la con
testación del Ingeniero quedará 
determinado con toda precisión 
el valor o cuantía con que ha de 
ser estimada y admitida la cuenta 
anual que lo motive en el cómpu
to definitivo del capital invertido 
en La repoblación por el Estado.

En las re.soluciones del Minis
terio se hará constar expresa
mente lo propio que en las con
testaciones de los Ingenieros, a 
las reclamaciones u observacio
nes de los propietarios, que han 
quedado excluidos de dichas cuen
tas lo's gasto.s del personal técni
co, auxiliar y de guardería, según 
preceptúa la Ley.

En estas cuentas anuales serán 
cantidades o partidas a deducir 
del total en que se fije cada con
cepto, las que el dueño o Socie
dad hayan invertido al prestar su 
concurso a operaciones o traba
jos del proyecte^ de repoblación, 
en las condiciones que expresa 
el art. 24 de este Reglamento; 
pero excluyendo siempre los gas
tos de guardería o vigilancia que 
el dueño'o propietarios asociados 
mantuviesen.

Esta deducción se hará median
te justificantes presentados ai In
geniero por duplicado semanal
mente, y autorizados por él, de 
los que retendrá siempre uno, que 
unirá a las cuentas.

Del acuerdo definitivo que de

clare la totalidad de la cuenta 
anual, bien por no haber recla
mado el interesado, ya por con
testación del Ingeniero a sus ob
servaciones, ya, en fin, por reso
lución déla alzada, ante el Minis
terio de Fomento, .se dará copia 
al interesado, unieiído otra de la 
cuanta tal como haya quedado 
en definitiva aceptada por dicho 
Centro ministerial.

Art. 43. Con todas las cuen
tas anuales dé gastos de repobla
ción formadas o aprobadas para 
cada monte o grupo de montes, 

(conforme al artículo anterior, 
desde el año primero de ejercicio 
de aquélla hasta que se le haya 
declarado terminada, por Real 

í orden dictada como lo previene 
j el art. 24 de este Reglamento, se 
¡ formalizará el importe total del 
í capital invertido en la repobla- 
( ción de ios raonte.s o terrenos, fi- 
5 jándolo el Ministerio de Fomento 
1 por Real orden que publicará en 
; la Gaceta.

Desee la fecha dssu publica
ción, constituirá dicho capital un 
crédito del activo del Estado, 
reintegrable y exigible en con
formidad a los preceptos de la 
Ley desarrollados en este Regla
mento. 1

Dicho crédito, inscrito en rela
ción especial que al efecto se 
abra en el inventario de bienes 
del Estado, constituirá un dere
cho del mismo, intransferible y 

i amparado de cuantas acciones 
pertenezcan a aquél, acomodán
dolas a la Ley; y subsistirá con 
estos caracteres, hasta que se 
acuerde su cancelación y baja, 
por haber sido reintegrado su 
valor, o cedida al Estado la pro
piedad del monte o grupo de 
montes, mediante pago del valor 
del suelo, como lo consigna el ar
tículo 5 ° de la Ley.

Art. 44. Terminada la repo
blación y constituido el crédito a 
favor del Estado por el importe 
total de los gastos, se reclamará 
al propietario o Sociedad el 
reembolso del capital invertido, 
equivalente a dicho crédito.

Hará la reclamación ei Inge
niero Jefe, apenas le sea conoci
da la constitución del crédito, y 
el propietario o Sociedad mani
festará su decisión ‘de conservar 
el monte o grupo de montes con- 

. solidando el dominio absoluto, o 
de cederlos al Estado. La mani
festación ,se autorizará mediante 
acta de la reunión en que se adop
te el acuerdo por la Junta direc
tiva de la Sociedad, o por el 
Ayuntamiento, Corporación, et
cétera, ó mediante declaración 
certificada de comparecencia an- 

i te el Juzgado municipal’corres
pondiente, si se tratase de un solo 
poseedor.

Si lo pretendiese conservar 
propondrá la forhaa y plazos del 
pago, que se hará siempre en 
efectivo sin rebaja ni bonificación 
de ninguna especie, en el plazo 
máximo de diez años, de modo 
que ninguno de ios ingresos par
ciales sea menor del 10 por 100 
del importe total del crédito.

Durante el plazo concedido pa
ra el reembolso de los gastos de 
repoblación, un Ingeniero del Es
tado dirigirá la explotación del 
monte, para que sus existencias 
no sufran menoscabo,

Los ingreso.? parciales se acre
ditarán mediante resguardos 
para cancelación del crédito, a

cuya presentación, cuando los 
salden en total, se dará éste por 
cancelado, siendo baja en,la rela
ción re.« pecti va, y declarando, a 
'los efectos de la ley Forestal, 
consolidado en el dueño o Socie
dad el dominio en absoluto de los 

; montes en cuestión.
; Los Ministerios de Hacienda y 
’ de Fomento adoptarán las dispo- 
I siciones que mejor faciliten la 
I constitución, pago y cancelación 
I de créditos por repoblaciones fo- 
1 réstales.

Si el propietario o Sociedad 
decidiesen conservar el monte 
consolidando su dominio, pero no 
pudieran reembolsar al Estado el 
capital invertido en la repobla
ción, se afectarán al reembolso 

¡cuantos ingresos se obtengan de 
la explotación del monte bajo la 
dirección técnica de la Adminis- 

i tración forestal, procediéndose al 
(efecto, como expresa y detalla el 

artículo siguiente.
Art. 45. Cuando la Sociedad 

o propietario de! monte o montes 
j repoblados prefiriesen reintegrar 
Î al Estado el capital invertido en 
I la repoblación con cargo a los 
I productos que su explotación rin- 
j da, se procederá en la siguiente 
Î forma:
i La Administración forestal 
i nombrará un Ingeniero que se 

encargue de la dirección técnica 
j de la explotación, e intervenga 
I su parte administrativa y econó- 
i mica.
i Los aprovechamientos se ha- 
I rán según planes quinquenales 
Î que formará el Ingeniero, oyendo 
¡ las observaciones del dueño o 
i Sociedad y aprobará el Ministe- 
í rió de Fomento.
j Estos planes se adaptarán al 
i género de aprovechamientos que 
j los propietarios deseen realizar 
Î como principales en sus montes 
i (maderas, resinas, leñas, etcéte- 
I ra); contendrán relaciones de los 
I gastos de explotación que por to- 
I dos conceptos se estimen preci- 
j sos, y propondrán la manera en 

que haya de hacerse efectivo el 
i valor de los productos.
I El Ingeniero dirigirá todas las 
I operaciones de aprovechamiento; 

intervendrá en las contratacio
nes, ventas, etc., de aprovecha- 

j mientos y productos, y autoriza- 
• rá la contabilidad de la explota- 
t ción, cuyo saldo anual se consig- 
’ nará a disposición del Ministerio 
, de Fomento, sin más deducción 
I que las de un 5 por 100, como 
f máximo, para fondo de reserva 
F de la explotación, y otra canti- 
< dad que, sumada a la anterior, 
? no exceda del 10 por 100 del sal- 

do, para mejoras de precisa eje- 
j cución en el año siguiente, sin 
í perjuicio de las que le encomien- 
í da ál Estado el art. 10 de la Ley. 
J Del resto líquido se hará entre- 
5 ga o endoso por Fomento a Ha- 
I cienda cuando estuvieren cumpli- 
’ das todas las obligaciones anua- 
; les del propietario conforme al 
í plan; y Hacienda acreditará el 
‘ ingreso, medíanle vales o recibos 
I para cancelación del crédito, 
’ como en el caso d d artículo an- 
I terior, hasta su saldo total.
I Si durante dos años no se hi- 

ciera efectivo el ingreso o deja- 
ran el dueño c Sociedad de cum- 

■ plir exactamente las obligaciones 
que les imponga el plan, la Ad-

i 0—6 (Continuará)
Publicada U anterior el 23 julio, n.^ 88
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Cuerpo Nacional de |
Suítenieros de Montes I o 4 I
PLIEGO BE CONDICIONES ¡

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS APRO
VECHAMIENTOS MADERABLES QUE 
SB ENAJENAN EN PÚBLICA SUBASTA, 
ÇONCEDID<^S EN LOS MONTES DE | 
ESTA PR' VINCIA PARA EL CORRES- | 
' PONDIENTE ÁÑO FORESTAL DE | 

1931-1932
1773 I 

'1.® Las subastas de productos ! 
maderables se celebrarán en las j 
Gasas Consistoriales de los Ayun- « 
tamiéntos o en el domicilio social í 
de las entidades municipales pro
pietarias, debiendo anunciarse 
previo acuerdo municipal, ppr los | 
alcaldes con 30 días de anticipa- 1 
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia y por medio de edictos ; 
en los sitios de costumbre y cele
brarse con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 162 del Eátatuto 
Mtóiibipal y en el Reglamento de 
corttratádión dé Óbí\^s y servicios j 
municipaies de 2 de julio de 1924.

2. * ■ Para 0o<^r. tonr^r parte en 
iít subasta, será condición preci
sa que los Hcitadores hayan depo
sitado previámente én la Caja 
sücurSal de Depósito o depositen 
en la mesa en el acto de celebrar
le el remate, el 5 por : 100 déla 
^sación de los productos que ha
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum- 
plimiento-de las condiciones del 
contrato. Terraihado el acto se 
devolverán las cantidades deposi
tadas iá todos los hcitadores ex
cepto al que figure corno mejor 
postor, al que se le devolverá 
después de terminado el aprove
chamiento, si resulta que se ha 
ejecutado sin ninguna novedad y 
obtiene, el certificado de buena 
corta.

3. “ ? No podrán tomar parte en 
la subasta las autoridades que 
acudan a ellas de oficio, ios era- 

'pleados de montes y ; os rematan
tes de ejercicios anteriores que 
no hayan hecho efectivas las res- 

. ponsabilidades que les fueron im
puestas por exttalimitaciones o 
abusos cometidos en los aprove
chamientos que se les adjudica
ron o ios que no hayan hecho 
efectivas las multas e indemniza 
ciones itapuestas por infracciones 
forestales. Los que falten a lo 
prevenido en-.fista condición per
derán el depósito del 5 por 100 
a que se refiere la anterior, de
clarándose nula y^in ningúa va
lor ni efecto la subasta, que vol
verá a., verificarse d e nuevo, 
siendo de >este ,5 por 100, el 10 
por 100 para el Estado y el 90 
por 100 restante para el dueño 
del monte.
c 4,* Las subastas se verifica
rán por pliegos cerrados, llenán
dose los requisitos prevenidos en 
los artículos 14 y 15 del citado 
Reglamento de 2 de julio de 1924 
y con asistencia de un empleado 
de Montes o de la Guardia civil.

’ 5 “ El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado parados 
incidentes y consecuencias del 
remate, y si ninguno de los dos 
residieran en el pueblo donde ra
dica el mónte, se nombrará una 
tefcera persona con la que se 
entenderá la Administración para 
las hótificáciores que se diríjan; 
bieñ efitendido, que como fiador 

ran sufrir los pueblos a quienes 
representan. Serán nulas las con
diciones económicas que se opon
gan al pliego de la.s facultativas.

10. Cuando el rematante no 
.cumpla las condiciones anteriores 
para la celebi^ación del contrato 
o impidiese queé.ste tenga efecto 
en el término señalado, se-anula
rá el remate a costa del mismo 
rematante.

Los efectos de esíL declaración 
serán:

Primero. La pérdida de la ga
rantía o depósito de la subasta 
que desde luego se adjudicará el 
10 por 100 al Estado y el 90 por 
100 al dueño del monte como in
demnización del perjuicio ocasio
nado por la demora en el ser
vicio.

Segundo. La celebración de 
un nuevo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando el prirper 
rematante la diferencia entre el 
primerr) y el segundo.

Tí'ice«"O. Si todas las suRas- 
tas quedan desiertas, el primer 
rematante queda obligado a pa
gar la diferencia entre la tasación 
y adjudicación^, repartiéndo.se en 
ia misma forma qfué se jndicó en 
el punto primero en estos dos úl
timos casos.

11. Llenados que hayan sido 
por los rematantes, todos los re
quisitos, qué se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
.solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfrute éñ el pla
zo de tres meses desdé que reci
ban la notificación de la aproba
ción de la subasta y a los quince 
días de la notificación, cuando 
ésta tenga lugar desde el 1.° de 
abril en adelánte, cuya licencia 
les será concedida por el Ingenie
ro Jefe previa ía presentación en 
su Oficina de la carta de pago y 
justificante que acredite los depó- 

' sito.» dél 10 y 20 por. 100 a que se 
refiere la condición octava, orde
nándose á la vez la entrega del 

’ aprovechamiento que se hará por 
el empleado del Ramo que de
signe el señor Ingeniero Jefe y 
con asistencia dé la Guardia civil 
y de una comisión nombrada por 

1 el Ayuntamiento, previa la cita 
1 ción opórtuna que harán los em

pleado.? del Ra rúo.
Si el rematante no solicita la 

í licencia de corta, previo los trá- 
j mites que para ello sea preciso 
í dentro de lo.s plazos indicados, se 
j declarará nula la subasta, con 
i pérdida para el rematante de la 
5 fianza y demás responsabilidades 
i fijadas en la condición anterior, 
j De esta operación se levantará 
[ por triplicado el acta correspon- 
i diente, uno de cuyos ejemplares 

será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal, y otro para él rematan 
te en'cuy a ácta se consignarán 
t^’dos los daños y novedades que 
se encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento' y 200 metros 
alrededor de .su límite. Sí en el 
acto de la entrega se observase 
que falta alguno de los productos 
señalados el rematante no tiene 
derecho a que se fe marquen otros 
en equivalencia y si únicamente 
a ia devolución por cuenta del 
dueño del monte del valor de la 
falta, calculando a prorrata del 
que haya alcanzado cada unidad 
en la subasta

Los resguardos referentes al 
depósito del 20 pof 100 en las 
Deposítaríaá municipales de los

propuesto por el rematante ha I 
de ser a gusto y contento del | 
du; ño del monte o de los Ay un- | 
tamientos; las personas que for- j 
men éstos se harán particular ej 
individual mente .solidarios del re- | 
matante fiador y, por lo tanto, | 
directamente responsables en úl- I 
timo término, de todas cuanta» | 
responsabilidades y penas sean I 
impuestasS al rematante por las j 
faltas, extralimitaciones o abusos | 
que puedan cometerse dentro del | 
sitio del aprovechamiento y zona 
reglamentaria. |

En su virtud, cuando un rema- ¿ 
tante no encontrase o no presen- 
tase fiador, y al Ayuntamiento le ? 
constase ser persona con garan- ¡ 
tías o bienes personales más que 5 
suficientes para cubrir el precio I 
del remate y toda clase de bis ? 
demás responsabilidades a que ■ 
sus incidencias pudieran dar .lu
gar, podrá adjudicársele provi
sionalmente la subasta bajo su ; 
responsabilidad, en último térmi ; 
no, como antes se indien.

6 ."^ Será de cuenta dei contra- , 
tista el pago de todos ios gastos 
y costas del remate.

7 .® La aprobación de la su
basta y adjudicación definitiva se 
harán por la entidad municipal 
propietaria remitiendo copia del . 
acta y dando cuenta del acuerdo : 
a la Jefatura del Distrito forestal, 
y contra esta clase de acuerdos 
podrá recurrir se en vía conten
ciosa con arregio al Estatuto Mu
nicipal. Los Ayuntamientos po
drán ejercer el derecho de tanteo 
en el plazo de ocho días adjudi
cándose el remate por la misma 
postura hecha

8 .* En el término de diez días 
a contar desde el que se publique 
oficialmente al interesado la apro
bación de la subasta, el rematan
te queda obligado a ingresar én 
la Tesorería de Hacienda el im 
porte dd 10 por 100 líquido de la 
cantidad en que haya sido, adju
dicado el aprovechamiento, lo 
correspondiente a las indemniza
ciones que-devengue el personal 
del ramo por las distintas opera
ciones, según previene la Rea’ 
orden dél Ministerio de Fomento 
fecha 5 de febrero de de 1909 
inserta en el Boletín Oficial 
número 32 fecha 11 del mismo 
mes, en la habilitación del Distri
to y amphár hasta el 20 por 100 
el 5 por 100 ya depositado en, la 
Caja de la Depositaría municipal 
para re.sponder de los dañóse no 
justificados que se ocasionen des
de que se hagan cargo del monte 
harta que sq levante acta del 
reconocimiento final aí terminar 
la explotación» cuyo 20. ppr 100 
permanecerá en depósito sin po
derse retirar hasta después d« 
levantar el acta'de reconocimien
to final, si se expide certificado

1 de buena corta.
; 9.® Las Alcaidías de los pue- i

blos a que pertenezcan los ipon-
; tés donde han de ejecutarse estos 
; aprovech imientos, deberán re- 
' dactar'un pliego de condiciones 
' económico - administrativas que 
I se dará a cónocer a la vez que 
I éste en el acto de las subastas, J 
I señalándose el modo y forma en | 
a que los rematantes han de hacer | 
I entrega en lá Depositaría de I 
J fondos municipales del 90 por 100 
I del importe de la subasta, siendo 
I los individuos del Ayuntamiento 
i particular y solidariamente res- 
I pónsables de los perjuicios que 

por falta de este requisito pudíe *

Ayuntamiento/?, dueños de los 
montes, se reservarán en ia Jefa
tura y expediente de su razón 
hasta la terminación de los dis- 
fI ute.?; y el señor Ingeniero Jefe 
ordenará su entrega a los rema
tantes, cuando proceda con una 
nota al dorso, en la que se orde
nará la devolución del depósito 
.si el aprovechamiento se ha eje
cutado sin novedad.

12. No obstante lo anterior
mente expuesto, si el rematante 
una vez provisto de la^ licencia 
legal manifestase por escrito a la 
Jefatura de Montes antes de pro
ceder a las operaciones de corta 
que renuncia el acta de entrega 
haciéndose responsable a todo 
cuanto pudiera resultar en el re
conocimiento final del sitio de la 
corta y zona reglamantaria, po
drá comenzar las operaciones del 
aprovechamiento sin el requisito 
de entrega, una vez que obtenga 
la conformidad por escrito del 
señor Ingeniero Jefe comq con
testación y resolución a la péti- 
ción antes citada, no teniendo en 
este caso derecho el remátanté a 
ninguna reclamación si faltase 
a’gún producto de los señalados; 
entendiéndose que el, plazo para 
ejecutare! disfrute empieza a co
rrer desde la fecha en que el se
ñor Ingeniero Jefe autorice por 
escrito la corta sin entrega, de la 
que se dará cuenta al Sob n gutr 
da y Guardia civil.

13. El rematante que no obs
tante haber cumplido los requisi 
sitó: prevenidos en la condición 
8.“ diese principio al aprovecha- 
mfento sin la licencia correspon
diente y previa la entrega ó auto
rización a que se refiere las dos 
anteriores, así como el que no 
terminase todas las operaciones 
de corta y extracción dentro del 
plazo concedido, incurrirá en las 
penas señalada.? en los artículos 
26 y 27 del Real decreto de 8 de 
mayo de 1884.

14, El rematante cOh sUs fia- 
dores solidarios serán re.sponsa- 
bles dejlcuantos abusos, extrali
mitaciones y daños se cométan 
durante el disfrute en el sitió del 
aprovechamiento y zona regla
mentaría, siempre que no justifi
que plenamente quién ios haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro , días 
siguientes al sn que se observa
ren, tanto a ja Autoridad local 
como a la Jefatura de Montes, 
para exigir las responsabilidades 
que procedan. .

15. Para el debido cumpli
miento de los artículos 14 aí 30 
déla Real .orden de 9 de agosto 
de 1876 aprobando la adición al 
capítulo III de la Cartilla de la 
Guardia civil, los funcionarios 
de montes darán conocimiento a 
los Comandantes de puesto, de 
los sitios, días y horas en que han 

: de practicar actos de servicios, 
como entregas, contadas,- rçco- 
nocimientos finales de aprovecha- 
miento y demás reglamentarios, 
pata que asista la fuerza cómo y 
para los efectos que el artículo 
16 previene, y en el caso de no 
poder asistir los Comandantes de 
puesto se lo comunicarán por es
crito y con la debida antelación 
al funcionario del ramo de quien 
reciban el aviso, para que éstos 
hagan constar siempre en las ac
tas y demás dócumentos oficiales 
las causas y motivos por lo.-^. que 
la Guardia civil hayá dejado de 
concurrir y prestar los servicios
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z;egUinent^{QS que se jes avisen 
o pidan»

>s‘ La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de íaa 
operaciones de corta para dar 
los partes quincenales que pre 
viene el artículo Í6 de la adición 
ai capítulo III de cartilla, y tanto 
esta fuerza como ios empleados 
dei ramo suspenderán las opera
ciones al observar cua quier fal
la, extralimitación o abuso, le
vantando la correspondiente acta 
clinJa.expc«sión ' -de los

razonados por los que 
se suspende -a corta, cuya copia, 
debidamente autorizada, remiti
rán a la Jefatura para proceder a 
iq que haya lugar.

16 Sólo se podrán córtar los 
árboles señalados, j’- se hará de 
tal modo que e' marco quede in- 
tácto í.n el tacón, procurando que 
,a íai.caída.sc caahíel menos daño 
posibíe en el repoblado joven y 
árboles inmsdiatos. Todo tocón 
que se encuentre sin marco será 
considerado como fraudulento, 
prohibiéndose terminantemente, 

’el desarraigue y extracción de los 
de las encinas y robles que sean 
objeto de la corta; y cuando sean 
encinares dará antes de apearlas 
un corte circular o anillado por 
encima del punto donde esté im
plantado el marco, procurando 
que el tocón quede, después de 
cortado el árbol, con una super
ficie convexa, lisa y limpia, para 
evitar que las aguas se detengan.

Después de hecho el manqueo 
én blanco y a^ntes del reconoci
miento final, ios rematéhtés cu
brirán los toconés con tierra,, de 
modo que la corteza quede com
pletamente tapáda; " dejando al 
descubierto la parte central del 
tqc0n y bien visible el maree que 
se implante en la Sección ai tiem
po de hacer él recuento de toco
nes, cuando se practique el reco
nocimiento final.

Qued^ absoiptamente prohibi
do descortezar los tocones o rai
gales de las eqcinas o robles des
tinados a la obtención d;; corteza, 
tanOjCasca,

17. Queda prohibido la corta í 
de todo árbol no marc^tlo en cu
yas ramas se engarbare o acaba- 
llase en la caída otro da los mar 
cados, sin autorización del perso 
niil de Montes, previa tasación, 
y una vez conforme el rematante 
loa cortará y ap? ovec^iará abo
nando el valor de los árboles en 
la misma forma que ios subasta-

Si apareciesen cortados árbo 
. ieS í/io marcados, en ^sustitución 
de otros marcados, que. queden 
en pie, variando con .esto el ob
jeto de la subasta, los rematantes 
no podrán ya cortar los ,señala- 

-^dos, que quedarán en beneficio 
del monte y perderán Iqs corta
dor sin marees que se considera* 
rán como fraudolentps, abonan
do como multa el doble d'5 su va
lor además deja indemnización 
de 4laños y perjuicios y restitu
yendo k)«s productos que se ha- 
yan extraído a su valor.

Si apareciesen cortados mayor 
número de árboles que los mar
cados, según la importancia de la 
corta fraudulenta podrá el perso
nal de Montes suspender la corta 
embargai^0 todos los productos 
o abonará lOs nMaños como én el 
párrafo anterior, siendo el Inge- 
niero Jefe el que ha de decretar 

el embargo, previo informe del 
Ingeniero de lección.

Los daños causados por U- caí
da de : los árboles m.vcadcs que 
se vea son inevitables, se tasarán 
los prcductcíí por el personal fa
cultativo y se procederá a su 
aprovecha miento por el rematan
te en la misma forma que se indi 
ca en el punto anterior; de ser 
causados intencionadamente, pa
garán además como multa ei va
lor de La tasación de .ios daños.

18. Ei rematante no podrá .sa
car del sitio de la corta ninguna 
madera'ni. materi,ales del aprove
chamiento antfcs de la contada y 
marqueo en blanco corrrespon- 
diente, y de haceno se conside
rará fraudulento todo lo extraído, 
que sivse encuentra será embar
gado para enajenarlo en pública 
subasta abonando en todo caso 
el valor de los productos si no 
fueran restituidos, una multa 
igual al doble de este valor, y 
además la indemnización de da
ños y perjuicios, penas que .serán 
apHcable.s a todo lo que se consi
dere fí audulento.

Las contadas y marqueos en 
blanco se practicaran por el fun
cionario facultativo del ramo que 
designe el señor Ingeniero Jefe.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito fo
restal y otre para el rematante, en 
cuya acta s¿ consignarán todo.s 
los daños y novedades que se en
cuentren dentro del sitio del apro
vechamiento y 200 metros alrede
dor de .su límite.

19. Los funcionarios del ramo 
no tienen obligación de hacer es
te servicio más que una sola vez 
en cada rémate: o sea cuando ei 
rematante lo solicite por escrito, 
después de haber terminado las 
operacíone.s del aprovechamiento 
presentí ndo un estado demostra
tivo de las piezas que haya dado 

I cada árbol. Esto no obstante, si 
conviniese a los intereses del re
matante ir extrayend > del monte 
los productos por partidas entes 
de terminar el disfrute, solicitará 
con ín antelación debida ios m?ir- 
queos en bianco que desee, acom
pañando a estas peticiones el es
tado demostrativo de ios produc
tos y el importe de îaê di «¿tas del 
personal que a juicio del señor 
Ingemero Jefe hade practicares 
tos servicios, según la importan
cia o condiciones de los mismos, 
sin cuyos requisitos no se ordena
rán estos raarqueos o contadas, 
ni podrán los. rematantes extraer 
de', monte los productos hasta la 
terminación del aprovechamien
to, bajo las responsabilidades que 
.señala-la condición 18.

20. Sí al hacer estas contadas 
o marquées el persontii del ramo 
que los práctiease observase que 
entre los materiales de la corta 
legal, hay otros que no lo son, o 
que la cantid d y volumen que 
arrojan les estadas de las actas 
de marqueo es mayor dé la que 
hayan podido dar los árboles de 
que proceden, indicándose con 
esto que al amparo de un apro
vechamiento legal se trata de ex
traer otros productos fraudulen
tos suspenderá inmediatamente la 
corta, embargando todos los pro
ductos existentes que perderá el 
rematante, dándose por caduca
do el aprovechamLnto con la in-

I demnización de daños y perjv» 
I cios, una, multa ¡gual al doble del 
I valor de los. productes del exce- 
í so que se encuentren y que során 
I enajenados en pública subasta y 
i pérdida total del dípósito o fian

za. La misma píín.a'kerá apiHia- 
ble SI se les sorprende introju- 

I ciendo en la corta productos, o 
L tratasen por cualquier medio que 
I se les afore.n productos qtíe en la ¡ 
í realidad no existen, ' í
5 21. Qu e d a .terminart.-ni intc I 
I prohibido la formación de svcie- 
I dades y cesiones, o participación í 
I en los aprovechamientos a otras ! 
5 personas que no sean les mfismes j 

rematantes únicos que ante la |
5 Administración tiene personali- I 
? dad lega!, y únicos por tanto, ; 
i sus fiadores so’idarios, directa,' i 
I mente responsables de todos ’ 
; cuantos abusos puedan cométer i 
i sus operarios en la ej^-cución ce । 
■ las cortas y aprovechamientos y 
! de todas las faltes a las condicio- ; 
; nes del contrato.

Los rematantes no podrán ven- ; 
■ der ningún árbol ni producto en 
; el monte.
i En el acto del primer marqueo, 
' contada o aforen, designarán lalo- 

caúdati donde hayan de estab e- 
cerse e! almacén o depósito de les 
productos que resulten en totali
dad del aprovechamiento, lo que 
se hará constar en el acts.

Designará asimismo y facilita- 
i rán a los funcionarios del ramo y 
: Guardia civil o forestal, la rela

ción nominal dj los individuos 
que han de conducir ios produc 
tos desde los sitios tic corta en ei 
monte al almacén de depósito, es- 

I pecificándose aiú mismo de una 
I manera ciara y precisa los cami

nos y veredas que al ef-Cío se les 
marquen, quedando en la obliga
ción de denunciar a cualquier 

; otro que conduzca productos por 
I dicho.s sitios o caminos.
' 22. La saca o extracción de 

los productos que figuren en los 
■ documentos referentes a las con- 

tadas en blanco, se hará solo por 
■ lüS’caminós y veredas antiguas o 

por las nuevas que en dichos do- 
í cu raen tos precisen los empleados 

del ramo, si se probara su nece- 
' sidad. Los materiales y produc- 
I tos qu ‘ se encuentren fuera de las 
i vías señaladas en referidos docu- 
1 montos, se considerarán como 
' fraudulentos, embargándose para 

ser enajenados en pública subas 
? ta y pagando los rematantes si 

son de su propiedad, c lo's con
ductores si 510 lo son de la corta 

' legal una multa igual al doble del 
valor de los productos, indemni
zándose además los dañes y per- 

' juicios a no ser que el medio de 
L perpetrar esta extracción consti

tuya un delito de hurto penado 
? en ei Código, en cuyo caso enten- 
? dei án ios Tribunales ordinarios. 
j 23. Para las operaciones de 

apeo, labra y extracción de los 
■; productos objeto de la suba.sta, 

se concederán al rematante los 
; plazos exprerades en el estado 
? correspondiente, contados desde 
I la fecha de entrega o de la auto- 
! nzación escrita que señala lacón 
j dición 12, quedando absolutamen- 
i te prohibidas las concesiones de 
j prórroga y no cursándose ningu- 
? na solicitud en que se pidan, fue 
I ra de los casos previstos en el ar- 
I tículo 106 del Reglamento de 17 
i de mayo de 1865.
' En estos casos hay que tener 

en cuenta que si el accidente o

causa de fuerza mayor debida
mente justificadv .Se presenta en 
105-, veinte últimos días,del plazo, 
concedito para el disfrute, como 
quiera que ro queda tiempo sufi
ciente para que. pueda solicitarse, 
informa’^se, proponerse,.aprobar 
se y comunicar.^ la concesión ue 
la prórroga, y el reconocimiento 
fin¿d se haría firme, y causaría 
estado con todçs sus .consecuen
cias y con graves pqrjaicio.s para 
ks rematantes o usuarios; las pe- 
ticione ’ o. instancias de prórroga, 
debidamente fundamentadas se 
pasarán.a ¡os funcionarios del 
ramo o Guardia, civil encargados 
de Ja ■ vigilancia y cústodiX "del 
monte y,de la dirección de las 

I operaciones del aprovechamien
to, a fin de que suspendan y pro
rroguen el re’êonoçimiento .final, 
tantos días como meciente la in
formación oportuna comunicada 
y aprobada ppr esta Jefatura, ei 
rematante o usuario iu.^tifique y 
demuestre cumplidamente se ha 
visto en la imperiosa e ineludible 
necesidad de paralizar las opera
ciones 5' trabajos del disfrute.

Si qi accidente o fuerza de cau
sa mayor se présente antes de 
los veinte últimos días del plazo 
concedido para el disfrute, debe
rá solicitarse la concesión de pró
rroga en el tiempo oportuno para 
que pueda rescJverse antes de’ 
día .señalado en ei acta ,de entre
ga para su terminación y recono
cimiento final, en la inteligencia 
de que si dicha causa o accidente 
termina antes de entrai en los 20. 
últimos días del plazo cóncedide, 
sin halh r solicitado la prórroga 
se sobí eentieride que conceptúan 
.suficiente estos días para ultimar 
el disfrute renunciando a la pró
rroga, y como consecuencia no 
se admitirán ni curs.’^rán las soli
citudes o instancias que cm tal 
sentido se presenten una vez pa
sado el ¿accidente o causa dé fuer
za mayor que las motive.

Salvo los casos de concesiones 
lígales de,.,prórrogas, el día 1.® 
de ociubfe de 1932 quedarán ca
ducados todo.s los aprovecha 
mientes concedidos, sea cualquie
ra la forma, condiciones y cir
cunstancias en quo se encuentren, 
por ter mirlar en dicha fecha el 
año forestal dentro del que han 
de verificarse sin poder pasar al 
siguiente.

Para dar cumplimiento a esta 
condición, se procederá desde ei 
día l.® de ssptíemb e a practicar 
los aforos y contadas en blanco 
aunque los rematantes, no la ha
yan solicitado, con objeto de que 
tengan tiempo de extraer los pro- 
ducto.s elaborados de los montes.

24. El rematante podrá hacer 
de ios productos o árboles subas
tados d uso que más le convenga, 
pero caso de querer convertirlos 
en carbón o cisco lo solicitarán 
al señor Ingeniero Jefe por escri
to para que éste, en su vista or
dene a los funpionariós del ramo 
la designación de ios sitios donde 
hayan deh .cerselos hornos. Los 
rematantes que procedan al car
boneo sin la previa autorización 
por escrito y la ^designación de 
los sitios donde háyan de hacer
se, perderán el carbón elaborado, 
abonando como multa doble de 
su valor, además de indemnizar 
lo.s daños y perjuicios que cau
sen.

25, Con el fin de evitat que 
puedan unirse a los materiales de 
ios árboles subastados otros de
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procedencia fraudulenta que pre
tendan hacerse pasar con aqué- 
lios; los pre (ductos que obter gan 
de.cada árbol se ap’iarán a? 'ado 
de .sus tocones para que a simple 
vísta se pueda apreciar aproxi
madamente ai hacerse por los 
empleados del ramo los marqueos 
y contadas en blanco, los que 
c.’ída árbol pueda dar según sus 
dimensiones. En el casó de que el 
terreno sea tan accidentado y 
pendiente que no permita colocar 
los materi’? les al pié de sus toco 
nes respectivos, se pondrán en 
otro sitio próximo; pero siempre 
sin englobarlos ni confundirlos 
con ios de otros árboles, pues de 
no indicar el rematante con cla
ridad y separadamente los pro
ductes de cada uno, se conside
rarán como fraudulentos con pér
dida de los mismos y multa igual 
al doble de su valor, indemnizan
do daños y perjuicios. Si los pro
ductos han sido extraído.? oculta
mente del monte, se entenderá 
probado el delito de hurto que se 
pasará a los Tribunales ordina
rios,

26. Las chozas y cobertizos 
para albergue de operario.? se 
establecerán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, y 
para su construcción no podrán 
emplearse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otras, los 
rematantes pagarán como multa 
el doble de su valor, abonando 
además éste y el importe de los 
daños y perjuicios que se hubie- 
.sen ocasionado. Los rematantes 
serán asimismo responsables de 
los incendios que durante él apro
vechamiento puedan ocurrir en el 
sitio dé la corta y zona reglamen
taria.

27. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo 
ia inmediata inspección de la 
Guardería, Guardia civil y una 
comisión que el Ayuntamiento 
nombre al efecto, los que bajo su 
responsabilidad y sin que por ello 
se exima al rematante de la que 
pueda alcanzarle, cuidarán del 
exacto cumplimiento de estas con
diciones y de que el aprovecha
miento se verifique con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

28. Cuando el rematante haya 
terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reconocimien
to final al señor Ing-miero Jefe 
quién designará al empleado del 
ramo que lo ha de ejecutar, el que 
lo verificará a presencia del re
matante, Guardia civil y Comisión 
del Ayuntamiento, debidamente 
citados al efecto, sin que su au- 
se.ncia sirva para demorar la ope
ración ni eludir las responsabili- 
dadas que procedan.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
forestal y otro pára el rematante, 
en cuya acta se consignarán to
dos ios daños y novedades que se 
encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de esos límites.

Al practicar esta operación 
deben estar las superficies de 
corta, limpias délos despojos que 
el rematante no quiere aprove
char, y para hacerlos desapare
cer puede efectuar.o por medio 
de ia quema en montones dejando 
la superficie de la corta comple
tamente limpia.

De no hacerlo así, se procede- j que se detallan en el salvo con- 
rá por la Administración a eje- "
cvtarlas a costa del rematante.

29. Los contratos de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto en 
los casos de fuerza mnyor, debi
damente probados que marca el 
artículo 106 del Reglamento de 

í 17 de mayo de 1865.
30. Todas las condiciones an- 

? teriores se refieren al modo y 
5 forma de ejecutar los aprovecha 

miemos y su extracción desde los 
montes a les pueblos.

I Para la conducción y tran.«por- 
I tes d e los materiales y demás 
I productos del monte y proceden- 
I tes de aprovechamientos y cortas 
I legales desde ios pueblos a los 
I centros de cop,sumo o estación de 
j ferrocarril, hay que cumplir las 
¡ condiciones y requisitos detalla- 
I dos en la Real orden de 4 de ene- 
j ro de 1907, inserta en el Boletín 
I Oficial número 24, correspon- 
j diente al día 30 de enero de 1918 y 
I circular publicada a continuación, 
I sin las que serán considerados 
I como fraudulentos y por tanto 
s detenidos y embargados todos 
? cuantos productos se encuentren 
I en veredas, camines, carreteras, 
I pueblos, estaciones, etc., ex'gién- 
I dose a los dueños y conductores 
j las responsabilidades que proce- 
I dan.
s Cuando ios rematante-s tengan 
I necesidad de almacenar o depo- 
I sitar ios productos procedentes 
I de cortas legales en otros pueblos
I que no sean de ios correspondien- .

i

tes a la comarca del Sobreguarda 
en donde se híi practicado el ser
vicio de aforo o contada en blan
co, dichos rematantes o ios que a 
ellos hubiesen comprado en legal 
forma los productos, tienen obli
gación de dar cuenta al Sobre
guarda de la comarca o coman
dante de puesto correspondiente, 
del día que transporten y conduz
can ios productos para que sean 
reconccidos y puedan darse de 
alta en los registros de la Alcal
día respectiva Para conducir 
tales productos, acompañará el 
rematante o dueño una copia del 
acta que el funcionario del ramo 
dará cuando se le pida, haciendo 
constar la fecha del día que sale. 
Al rematante o comprador que 
no acompañe estos requisitos, se 
le considerarán los productos co
mo fraudulentos y le serán em
bargados, no pudiéndose anotar 
en los registros.

31. Las Alcaldías que hayan 
de expedir salvoconductos para 
el transporte y conducción de ios 
productos forestales que se ob
tengan de las COI tas iegalmente 
ejecutadas en sus montes y cons
ten como entradas o altas en los 
registros o cuentas corrientes 
que deben llevar a cada rema
tante tienen la precisa obligación 
de proveerse de un libro talona
rio encuadernado y extendido 
con sujeción al modelo que se de
talla en el Boletín Oficial nú 
mero 24, correspondiente al día 
30 de enero de 1907 y con arre
glo a las instrucciones que en di
cha circular se mencionan o se 
dicten en lo sucesivo.

Estos talonarios estarán folia
dos y numerados de imprenta y 
en cada hoja habrá dos estados 
iguales, uno para cortar y entre
gar al rematante, ) otro que será 
la matriz y que se llenará exac
tamente con los mismos datos 

ducto y que quedará siempre uni
do al libro talonario como justi
ficante y comprobante fiel y le
gal de loti saivo-conductes que 
vayan expidiéndose.

Estos ¡ibro*^ habrán dé pre.?en- 
tarse en las oficinas de la Jefatu
ra de Montes de la provincia pa
ra que sean contrastadas y sella
das todas sus hojas, sin cuyo re
quisito no tendrán valor alguno.

I Cuando lo.s empleados del ra- 
I mo. Guardia civil o forestal, peo- 
I nes camineros o cualquier otro I 
i funcionario inspeccione un car- | 
i gamento de productos forestales 

y el salvo-conducto correspon- | 
I diente, tomará nota de su núme- I 
I ro, fecha, clase y cantidad de j 

productos que se transporten y j 
I demás notas y observaciones que j 
¿ e ■ el mismo .se hagan constar. 
í Si fuese dentro de su comarca, j 
I demarcación o servicio, tienen el í 
I deber de presentarse lo antes que | 
j les sea posible en la Alcaldía con ; 

su matriz correspondiente, y si j 
; íue.se de otra las remitirán al [ 

empleado v comandante del pues- ; 
; to a que pertenezca para que ha- ’ 
; ga dicha confrontación. í

- Los Alcaldes y Secretarios se- 
< rán personalmente responsables 

de cualquier diferencia que pue- 
i da resultar entre los datos que ; 
; figuren en su salvo-conducto, y j 
f en su matriz, entendiéndose que ’ 
j esta transgresión constituye un I 
í delito de cohecho, falsedad de i 

documentos y complicidad de un 
hurto o que cae bajo la jurisdic
ción de los Tribunales de Justicia, 
a quienes se pasará el tanto de 
culpa, a cuyo efecto, el funciona
rio que haga la confrontación, 
dará parte a la Jt fatura de Mon
tes, de todas las diferencias e in
formalidades que resulten.

Cada salvo-conducto llevará un 
sello o un timbre móvil de diez 
céntimos, y los rematantes o con
ductores abonarán además otros 
diez en concepto de indemniza
ción o reintegr o al Ayuntamien 
to de lo que le cuesten estos li
bros talonarios quedando prohi
bido a los Alcaldes y Secretarios 
el cobrar cantidad alguna por 
extender ta’es documentos, pues 
es un servicio oficial y reglamen
tario propio de los deberes de su 
cargo que deberán cumplimentar 
gratuitamente.

Los empleados del ramo harán 
frecuentemente las confrontacio
nes que tienen ordenadas en los 
registros o cuentas corrientes 
que las Alcaldías deben llevar a 
cada rematante, así como tam
bién las comprobaciones en los 
libros talonarios dando cuenta a 
la Jefatura de las faltas que ob
serven para imponer a ios Alcal
des las responsabilidades a que 
se hagan acreedores.

Los salvo conductos se les fa
cilitarán a ios rematantes en el 
plazo más breve posible,, con ob
jeto de no causarles ningún per
juicio tanto en su conducción 
como en los contratos a plazo fijo 

I que pueean tener concertados.
32. A todo expediente de su- i 

basta se unirá un ejemplar del ; 
Boletín Oficial en que se haya ; 
hecho este anuncio, y otro en el I 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas al 
rematante, haciéndose constar 
expresamente su enterado y con- ¡ 
formidad con el puntual cumplí- * 
miento de las mismas. '

33. Son también condiciones 
de este pliego todas las disposi
ciones vigentes sobre aprovecha
mientos de montes, y con arre
glo a ellas serán castigadas las 
contravenciones que se cometie
ren.

Logroño, 21 de julio de 1931. 
—El Ingeniero Jefe, Jesús Brio
nes.

1788 
Don Manuel Cejador López, juez 

de Instrucción de Beiorado y 
su partido,
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza a Fidel Elvira 
Elvira, de 26 í’.ños, soltero, hijo 
de Marcos y Jacinta, natural de 
Lardero (Logroño) o de Moncal- 
villo de la Sierra (Salas de los 
Infantes), de oficio carnicero y 
cuya última residencia tuvo en 
San Sebastián, calle del General 
Jáuregui, número 4, para que 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción de Beiorado, sito en 
la Plaza Mayor, dentro del térmi
no de cinco días, con el fin de 
prestar declaración en la causa 
que con el número 26 de 1931 se 
sigue sobre infidelidad en la cus
todia de presos, apercibido que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Beiorado a diez y seis 
de julio de mil novecientos trein
ta y uno —H/anuel Ce/ador.— 
P. S. M.: El Secretario acciden
tal, Enrique Rivas.

1780 
Don Arturo Marcelino del Pra

do, Juez Municipal de esta ciu
dad.
Hago saber : Que en méritos 

de los autos del juicio verbal ci
vil seguidos en este Juzgado a 
instancia del industrial de esta 
plaza don Felipe Elguezábal de 
Abajo, contra don Felipe Tré 
Gómez, vecino de Albelda de Ire- 
gua, sobre reclamación de ciento 
cuarenta y cuatro pesetas, se sa
can a pública subasta por término 
de ocho días los siguientes :

1 .® Cuatro bocoyes para trans
porte de pepinillos, tasados en 
ochenta pesetas.

2 .® Una muía que atiende por 
«Catalana», color castaño y de 
edad cerrada, tasada en doscien
tas cincuenta pesetas.

Por cuya cantidad se ponen en 
venta señalándose para el remate 
el día cinco del próximo mes de 
agosto a las once en punto de la 
mañana en esta Sala-Audiencia 
sita en la Casa Ayuntamiento; 
advirtiéndose que no se admiti
rá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del ava
lúo, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la me- 

; sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por
ciento efectivo del valor de los 
bienes sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Haro a veinte de julio 
de mil novecientos treinta y uno. 
Arturo Jüarcelino del Prado.— 
El Secretario, Justo L. Blanco,

Imprenta Provincial. -“ Logroño
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